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MADRID, expido la presente en Madrid, a 19
de enero de 2009.—El secretario (firmado).

(03/2.512/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

Doña Paz Conde Díaz, secretaria del Juzga-
do de instrucción número 25 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 558 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Sentencia número 236 de 2008
En Madrid, a 23 de septiembre de 2008.—

El ilustrísimo señor don Valentín Sanz Alto-
zano, magistrado-juez de instrucción del nú-
mero 25 de los de Madrid, habiendo visto y
oído en juicio oral y público la presente cau-
sa, juicio de faltas número 558 de 2008, se-
guida por una falta de lesiones, contra don
Gianni Fantauzzi, habiendo sido parte en la
misma el ministerio fiscal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo con todos

los pronunciamientos favorables a don
Gianni Fantauzzi de la falta de que inicial-
mente venía acusado, declarando de oficio
las costas procesales causadas.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado, re-
curso de apelación en el plazo de cinco días
siguientes al de su notificación.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Gianni Fantauzzi, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido la presente en
Madrid, a 14 de enero de 2009.—La secre-
taria (firmado).

(03/2.283/09)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO

Doña María José Sanz Escorihuela, secreta-
ria del Juzgado de instrucción número 29
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.265 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Debo condenar y condeno a doña Diana
Camelia Vaduva y don Sabin Daniel Tal-
pas, como autores penalmente responsa-
bles de una falta de hurto ya definida, a la
pena de multa de cuarenta días, a una cuo-
ta diaria de 6 euros, lo que totaliza la canti-

dad de 240 euros, para cada uno de ellos,
con la responsabilidad personal subsidiaria
para caso de impago de un día de privación
de libertad por cada dos cuotas diarias no
satisfechas.

Asimismo, les condeno al pago de las
costas procesales, si las hubiere, y por mi-
tad, y a que indemnicen conjunta y solida-
riamente a don Albertino Da Cruz Gómez
en la cantidad de 70 euros, por el concepto
expresado.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción de sentencia a doña Diana Camelia
Vaduva y don Sabin Daniel Talpas, actual-
mente en paradero desconocido, y su pu-
blicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Madrid a 15 de enero de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/2.457/09)

JUZGADO NÚMERO 31
DE MADRID

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 31 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.858 de 2007-J se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

En Madrid, a 26 de marzo de 2008.—
Vistos por el ilustrísimo señor don Antonio
Serrano Arnal y Domper, magistrado-juez
de instrucción del número 31 de los de Ma-
drid, en juicio oral y público la presente
causa juicio de faltas número 1.858 de
2007, seguida por una falta de amenazas,
contra don Antonio García Follana, ha-
biendo sido parte en la misma el ministerio
fiscal, y siendo denunciante don Pablo
González Prados.

Fallo

Que debo condenar y condeno a don An-
tonio García Follana, como autor penalmen-
te responsable de una falta contra las perso-
nas prevista y penada en el artículo 620 del
Código Penal, a la pena de multa de veinte
días, a razón de 3 euros diarios, y como au-
tor de una falta contra las personas prevista
y penada en el artículo 617.1 del Código Pe-
nal, en grado de tentativa, a la pena de mul-
ta de un mes, a razón de 3 euros, debiendo
proceder a su abono una vez agotado el pla-
zo referido, firme la presente resolución y
requerido para ello, sin perjuicio de su abo-
no previo al transcurso de dicho plazo; en su
defecto, y de conformidad con lo prevenido
en el artículo 53 del Código Penal, quedará
sujeto a responsabilidad personal subsidia-
ria y costas.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Antonio García Follana y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 17 de julio de 2008.—El se-
cretario (firmado).

(03/2.281/09)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

CEDULA DE CITACIÓN

De orden de su señoría, y por tenerlo así
acordado en el juicio de faltas número 1.226
de 2008, por amenazas, hechos ocurridos el
28 de septiembre de 2008, se cita a la denun-
ciante doña María Florentina Birneata, para
que el día 5 de marzo de 2009, y hora de las
doce y cuarenta, comparezca ante la Sala de
audiencias de este Juzgado al objeto de asis-
tir al acto de juicio oral.

Se hará saber a las partes que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse en el acto de juicio
(testigos, documentos, peritos...), así como
que podrán ser asistidos de letrado, si bien
este no es preceptivo.

Deberá apercibirse a las partes y testigos
que residan dentro del término municipal,
que de no comparecer ni alegar justa causa
que se lo impida, podrá imponérseles una
multa.

Se hace saber que el denunciado que resi-
da fuera de la demarcación del Juzgado no
tendrá obligación de concurrir al acto de jui-
cio, pudiendo dirigir al magistrado-juez es-
crito alegando lo que estime conveniente en
su defensa, así como apoderar a abogado o
procurador que presente en aquel acto las
alegaciones y pruebas de descargo que tu-
viere, conforme a lo dispuesto en el artículo
970 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

En Madrid, a 8 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/2.483/09)

JUZGADO NÚMERO 1
DE ALCALÁ DE HENARES

EDICTO

El secretario del Juzgado de instrucción nú-
mero 1 (antes mixto número 1) de Alcalá
de Henares.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 212 de 2008 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

Vistos por la ilustrísima señora doña Jo-
sefina García Feito los autos de juicio rápi-
do de faltas número 212 de 2008, seguidos
con intervención del ministerio fiscal, en re-
presentación de la acción pública.

Fallo

Que debo condenar y condeno a doña Sil-
via Dragusín a la pena de treinta días de
multa a razón de 9 euros, como autora res-
ponsable de una falta de hurto en grado de
tentativa, con responsabilidad personal sub-
sidiaria del artículo 53 del Código Penal
para el caso de impago, así como al pago de
las costas de este procedimiento.

Que se dé entrega de forma definitiva de
los efectos sustraídos al establecimiento.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Silvia Dragusín, actual-
mente en paradero desconocido, y su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID, expido la presente en
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Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 565 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 452 de 2008
En Móstoles, a 5 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 565 de 2008, en
los que han sido partes el ministerio fiscal y
como denunciante don José Ismael Téllez
Méndez y como denunciado don Ion Donu.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Ion

Donu, como autor de una falta del artícu-
lo 617.1 del Código Penal, a la pena de se-
senta días de multa, con una cuota diaria de 6
euros, con la responsabilidad personal subsi-
diaria del artículo 53 del Código Penal en
caso de impago, así como a abonar en con-
cepto de responsable civil a don José Ismaél
Téllez Méndez la cantidad de 270 euros y a
abonar las costas procesales.

Contra esta resolución puede interponerse
recurso de apelación en el plazo de cinco
días, a contar desde su notificación escrita,
ante este mismo Juzgado, que será resuelto
por la Audiencia Provincial de Madrid.

Llévese certificación de la presente a los
autos principales.

Notifíquese al ministerio fiscal y a las par-
tes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Ion Donu, actualmente en
paradero desconocido, haciéndole saber que
contra la misma cabe recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial dentro del pla-
zo de cinco días, expido el presente en Mós-
toles, a 15 de diciembre de 2008.—La secre-
taria (firmado).

(03/1.769/09)

Alcalá de Henares, a 5 de diciembre de 2008.—
El secretario (firmado).

(03/1.750/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 446 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 427 de 2008
En Móstoles, a 18 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 446 de 2008, en
los que han sido partes el ministerio fiscal y
como denunciante don Ahmed Amghar y
como denunciada doña Karima El Knafche.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña Ka-

rima El Knafche de la falta que le fue impu-
tada en el presente procedimiento, declarán-
dose de oficio las costas procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días, a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a don Ahmed Amghar y doña
Karima El Knafche, actualmente en parade-
ro desconocido, haciéndoles saber que con-
tra la misma cabe recurso de apelación ante
la Audiencia Provincial dentro del plazo de
cinco días, expido el presente en Móstoles,
a 15 de diciembre de 2008.—La secretaria
(firmado).

(03/1.766/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 648 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 455 de 2008
En Móstoles, a 4 de diciembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de Móstoles, los presentes autos de
juicio de faltas número 648 de 2008, en los
que han sido partes el ministerio fiscal y como
denunciantes los agentes de la Guardia Civil
con números de identificación L45851X
y M90621F y como denunciados don Marius
Vantu y don Ciprian Caloean.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ma-

rius Vantu y don Ciprian Caloean de la falta
que les fue imputada en el presente proce-
dimiento, declarándose de oficio las costas
procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días, a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación de

sentencia a don Marius Vantu y don Ciprian
Caloean, actualmente en paradero desconoci-
do, haciéndoles saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días, ex-
pido el presente en Móstoles, a 15 de diciem-
bre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/1.767/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 537 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 423 de 2008
En Móstoles, a 18 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 537 de 2008, en
los que han sido partes el ministerio fiscal y
como denunciante doña Ángela Laura Bu-
naci y como denunciada doña Adusinda Fá-
tima Ferreira Vidal.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a doña

Adusinda Fátima Ferreira Vidal de la falta
que le fue imputada en el presente proce-
dimiento, declarándose de oficio las costas
procesales.

Contra la presente resolución puede inter-
ponerse recurso de apelación en el plazo de
cinco días, a contar desde la notificación de
la misma.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y para que conste y sirva de notificación

de sentencia a doña Adusinda Fátima Ferrei-
ra Vidal, actualmente en paradero descono-
cido, haciéndole saber que contra la misma
cabe recurso de apelación ante la Audiencia
Provincial dentro del plazo de cinco días, ex-
pido el presente en Móstoles, a 15 de di-
ciembre de 2008.—La secretaria (firmado).

(03/1.768/09)

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

JUZGADO NÚMERO 2
DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña Sara Hervás González, secretaria del
Juzgado de instrucción número 2 de los
de Móstoles.

Hago saber: Que en el juicio de faltas nú-
mero 555 de 2008 se ha dictado la presente
sentencia, que en su encabezamiento y parte
dispositiva dice:

Sentencia número 436 de 2008
En Móstoles, a 20 de noviembre de 2008.—

Vistos por mí, Inés Malagón Martín, magis-
trada-juez del Juzgado de instrucción núme-
ro 2 de los de Móstoles, los presentes autos
de juicio de faltas número 555 de 2008, en
los que han sido partes el ministerio fiscal y
como denunciante doña Mina Sabih y como
denunciados don Tarik El Rholami y don
Hicham Fatine.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ta-

rik El Rholami y don Hicham Fatine de la
falta que les fue imputada en el presente pro-


